
REGIONAL AMAZONA 

ESTUDIOS PREVIOS 

De conformidad con lo señalado en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de Ley 80 de 1993 así como en lo dispuesto 
en el articulo 94 de la Ley 1474 de 2011, en armonía con los Decretos Ley 019 de 2012 y el numeral 5 del artículo 
2 de la ley 1150 de 2007, adicionado por el artículo 274 de la ley 1450 de 2011 y el Decreto 1082 del 26 de Mayo 
de 2015 el Centro para la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas- SENA Regional Amazonas, requiere contratar 
por medio del procedimiento de MÍNIMA CUANTÍA en desarrollo de lo dispuesto y reglamentado por la Subsección 
5, 

 
Articulo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, las Entidades Estatales elaborarán los estudios previos: 

DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER: 

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, en el desarrollo de las actividades propias y en cumplimiento de sus 
objetivos, se desarrolla con fundamento en los principios constitucionales de igualdad, imparcialidad, buena fe, 
eficacia, eficiencia, economía, celeridad, responsabilidad, transparencia, publicidad, contradicción, polivalencia e 
interdisciplinariedad; lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de los demás principios generales y especiales que 
rigen la actividad de la Administración Pública y de los servidores públicos. 

El artículo 3 de la Ley 80 de 1993, consagra que los servidores Públicos tendrán en consideración que al celebrar 
contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua 
y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados y 
a su vez, el numeral 7 del articulo 25 de la misma norma precisa que toda contratación que celebren fas entidades 
públicas, debe obedecer a unos objetivos y propósitos previamente señalados en el objeto a contratar. 

Por lo anterior y con el fin de preservar y mantener la infraestructura del Centro para la Biodiversidad y el Turismo 
del Amazonas y mantener el buen funcionamiento de la misma, se necesita realizar la fumigación y control de 
plagas y roedores en la sede Lagos y centro respectivamente para brindar condiciones de comodidad a toda la 
comunidad SENA que hace uso de ellas. 

Que en la Regional Amazonas no se cuenta con los insumos requeridos ni el equipo para el desarrollo de este 
servicio. para lo cual se requiere la contratación del servicio de fumigación contra plagas y roedores de las sedes. 

Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir el servicio es mediante la suscripción de un 
contrato de prestación de servicios con una persona natural o jurídica, que esté en capacidad de ejecutar el objeto 
del contrato y que demuestre la idoneidad y fa experiencia directamente relacionada conforme a las 
especificaciones que se indican posteriormente en este documento. 

1. 	DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR: 

OBJETO: CONTRATAR LA FUMIGACIÓN Y CONTROL DE PLAGAS Y ROEDORES PARA LAS DOS SEDES 
DEL CENTRO PARA LA BIODIVERSIDAD Y EL TURISMO DEL AMAZONAS. 

El objeto del contrato se encuentra codificada en el clasificador de bienes siservicios UNSPSC (The United Nahons 
Standard Producís and Services Code / Codificación de Bienes y Servicios de acuerdo con el Código Estándar de 
Productos y Servicios de Naciones Unidas) conforme se indica a continuación: 

Clasificación UNSPSC Segmenti Familia Clase 

72192103 Servicios 

fumigación 

de 	exterminación o Servicio 	de 	mantenimiento 	y 

reparaciones de Construcción e 

instalación. 

Control de plagas 
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2. ESPECIFICACIONES ESENCIALES: 

Las especificaciones y condiciones técnicas mínimas exigidas por la Entidad, se encuentran establecidas en el 
Anexo No. 1 del presente documento. 

3. CONDICIONES DEL CONTRATO 

3.1. PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El plazo para la ejecución del contrato es de veinte (20) días, contados a partir del cumplimiento de los requisitos 
de ejecución (Expedición del registro presupuestal y aprobación de las garantías), sin exceder el 30 de diciembre 
de año 2019.  

3.2. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

Centro para la Biodiversidad y el turismo del Amazonas Municipio de Leticia —Amazonas. 

3.3. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

El presupuesto oficial para cumplir las obligaciones de la presente contratación es por la suma CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS MICTE. ($4.309.773,00), 
según CDP No. 7919 del 24 de octubre de 2019, con cargo a los rubros C-3603-1300-14-0-3603025-02, 
ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, lo cual hace viable, conveniente y oportuno adelantar el proceso de la 
cor tratación 

3.4. FORMA DE PAGO 

El Centro para la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas, Regional Amazonas, pagará al contratista el valor 
del contrato, previa suscripción del acta de recibo final, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
correcta presentación de la facture la cual deberá venir acompañada de los siguientes documentos: 

• Certificación expedida por parte del supervisor designado por la Entidad. 
• Acta de Recibo a Satisfacción del cumplimiento del objeto contractual. 
• Presentación por parte contratista del informe del mantenimiento respectivo con registro fotográfico 

(antes, durante y después). 
• Comprobantes de pago en donde se demuestre el cumplimiento por parte del contratista de sus 

obligaciones frente al pago al Sistema de Seguridad Social Integral. 
Factura y/o documentos equivalentes con los requisitos de ley (Art. 617 y 618 del estatuto tributario o 
!as normas que lo modifiquen). 

Si In factura no ha sido correctamente elaborada o no se acompaña con la totalidad de los documentos requeridos 
para el pago, se le hará devolución de la factura al contratista. La demora que se presente por la no entrega 
oportuna de estos soportes será responsabilidad del contratista. 

El SENA efectuará al CONTRATISTA las retenciones que en materia tributaria tenga establecida la Ley y 
respecto de las cuales sea su obligación efectuar la retención. En los demás casos, el contratista deberá cumplir 
con el pago de los impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de la presente contratación. 

En cumplimiento con lo establecido en el Articulo 23° de la Ley 1150 de 2007 que señala: "Para la ejecución se 
requerirá de la aprobación de la garantía y de la existencia de las disponibilidades presupuestales 
correspondientes, salvo que se trate de la contratación con recursos de vigencias fiscales futuras de conformidad 
con lo previsto en la ley orgánica del presupuesto. El proponente y el contratista deberán acreditar que se 
encuentran al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como 
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los propios del Sena. ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. PARÁGRAFO t . El 
requisito establecido en la parte final del inciso segundo de este Articulo deberá acreditarse para la realización 
de cada pago derivado del contrato estatal. (...), para lo cual, dispondrá en su organización interna, los 
procedimientos necesarios y pertinentes para respetar el orden de presentación de los pagos por parte de los 
contratistas, asi como establecerá mecanismos para el pronto y oportuno pago a éstos (...) 

Los pagos estarán sujetos al cumplimiento de los trámites administrativos a que haya lugar, y aprobación del -
Programa Anual de Caja — PAC. Los documentos soporte para los pagos deberán ser avalados por el supervisor 
del contrato. 

4. ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO: 

-ESTUDIO TÉCNICO: Es procedente efectuar la contratación toda vez que las condiciones técnicas enunciadas 
en el presente estudio permitirán satisfacer las necesidades. 

-ESTUDIO ECONÓMICO: El análisis económico se realiza de acuerdo a lo establecido en la circular N°3-2013-
000133 utilizando la siguiente opción: 

Pre-cl tizach nes: Estableciendo expresamente que la cotización no genera compromiso u obligación por parle 
dei SENA, pues no corresponden a un procedimiento de selección. La cual se publicó en la página web SENA, y 
como resultado de ese estudio de mercado, se recibieron Dos (02) pre-cotizaciones. 

ESPACIO EN BLANCO 
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!tem DESCRIPCION Unidad Cant ci tización l c tización 2 pr madi 
Val-  r Unit Val' r T tal Val. r Una Val 	r T. tal Val r Unit Val. r T. tal 

Realizar la fumigación y control de plagas de las dos (2) sedes 
del Centro PARA LA BIODIVERSIDAD Y EL TURIMO DEL 
AMAZONAS, de acuerdo a: Areas: Sede centro ubicada en la 
calle 12 No. 12-60 Leticia Amazonas piso 1 y sede Lagos y 
chircal en el Km 0,4 via Leticia Tarapaca y en Oficina de 
relaciones corporativas APE y oficina de emprendimiento, 
almacén, 	cuarto 	técnico 	de 	comunicaciones, 	aulas 	de 
aprendizaje, laboratorios, talleres de agroindustria y atrás 
comunes, malocas ambientes, aulas Tipo de plagas: Insectos 
rastreros y voladores: Cucarachas, grillos, gusanas, hormigas, 
comején, 	moscas 	y 	mosquitos 	Método 	de 	aplicacion: 
Instalación de trampas de pegamento, Aplicación de cebos, 
pellets y parafinados dependiendo el sitio por donde transiten 
los roedores. Elaborar el plano de instalación de trampas, 
Suministrar elementos para reponer los consumidos durante 
los 	próximos 	4 	meses 	Productos 	Aplicables: 	De 
características 	superiores 	o 	iguales 	a: 	SOLFACEC-50 
DELMOSTYN 	2,5 	EC 	FORTAGE 	LUVIN 
ALFACIPERMETRINA. 

UND 1 4.300.000,00 4.300.000,00 4.319.546,00 4.319.546,00 4.309.773,00 4.309.773,00 

TOTAL SEDES NETO 4.300.000,00 4.319.546,00 4.309,773,00 

De acuerdo a lo anterior se establece un presupuesto por la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
TRES PESOS M/CTE, ($4.309.773,00). 
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5. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

5.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 

1. Acatar la Constitución Política, la ley y las demás disposiciones pertinentes. 2. Ejecutar el contrato de 
conformidad con lo previsto en: los Estudios Previos, la Invitación Pública, Adendas, Condiciones Técnicas 
contenidas en los documentos anteriormente citados y la Oferta del CONTRATISTA en lo que no se oponga a 
estos documentos. 3. Guardar absoluta reserva sobre los resultados obtenidos en desarrollo del contrato, y no 
utilizar, ni divulgar para fines distintos a los previstos en el mismo, los resultados de su trabajo, sin la autorización 
previa escrita del SENA. 4. Mantener al frente de los trabajos todos los recursos necesarios para el normal y 
completo desarrollo del objeto contractual, además de tener disponible y emplear en la ejecución el personal 
requerido para la oportuna ejecución del contrato, de conformidad a lo establecido en la Invitación Pública, Si 
durante la ejecución del contrato se requiere el cambio de algún profesional o bien, se deberá reemplazar por otro 
de igual o mayor calidad, previamente aprobado por el SENA (cuando a ello hubiere lugar). 5. El CONTRATISTA 
asumirá el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral del personal que contrate para 
la ejecución del contrato, b mismo que el pago de impuestos, gravámenes, aportes y servicios de cualquier género 
que establezcan la Leyes colombianas, en virtud de lo anterior, el CONTRATISTA está obligado a adjuntar al 
informe que presenta a el SENA, los recibos que acreditan el pago de las obligaciones laborales a su cargo, 
correspondientes al mes inmediatamente anterior al del informe. (cuando a ello hubiere lugar). 6. Si el Adjudicatario 
es Consorcio o Unión Temporal obtener el respectivo N.I.T. 7. El CONTRATISTA deberá dar cumplimiento a lo 
señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 modificado por el artículo 1 de la Ley 828 de 2003, Decreto 1703 
de 2002 y Decreto 1670 de 2007, para lo cual deberá aportar a el SENA, certificación expedida por el Revisor 
Fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de la Ley, o por el Representante Legal cuando no se 
requiera de Revisor Fiscal, del cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de Salud, Riesgos Laborales, 
Pensiones y Aportes a las Cajas de Compensación Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello 
hubiere lugar, obligación que deberá ser verificada por el Supervisor del Contrato. Adicionalmente a la liquidación 
del contrato, el Supervisor del mismo deberá verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones del 
CONTRATISTA frente a los aportes durante la vigencia del contrato. 8. Obtener las aprobaciones por parte de la 
Supervisión o quien haga sus veces, dentro del plazo de ejecución del contrato (cuando a ello hubiere lugar). 9. 
Cumplir con lo establecido en la Resolución 1677 de 2008, "por la cual se señalan las actividades consideradas 
como peores formas de trabajo infantil y se establece la clasificación de actividades peligrosas y condiciones de 
trabajo nocivas para la salud e integridad fisica o psicológica de las personas menores de 18 años de edad", 
proferida por el Ministerio de Protección Social. 10. Dar cumplimiento de las obligaciones que le aplican de 
conformidad con los artículos 2.2.4.1.3, 2.2.4.6.1, 2.2.4.6.4 y 2.2.4.6.8 del Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 
1111 de 2017 Ministerio del Trabajo. 11. Concurrir en debida forma a la liquidación del contrato. 

5.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

Además de las establecidas en los artículos 4 y 5 de la Ley 80 de 193, el contratista deberá: 

1. El Contratista deberá contar con los equipos, elementos y mano de obra idónea para prestar debidamente el 
servicio .  
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2. El Contratista deberá allegar las hojas de datos de seguridad con 16 secciones según NTC 4435 del 
15112/2010 de los plaguicidas, al supervisor del contrato de forma física y/o digital. Cabe resaltar que en 
ningún caso podrán ser de categoría toxicológica I y II a excepción de rodenticidas, fumigantes de granos e 
:nmunizantes de madera. 

3. :_legado el caso de hacer cambios del personal relacionado en la presentación de la oferta, el Contratista 
deberá allegar los soportes de curso de capacitación y entrenamiento denominado "uso y manejo seguro 
sanitario de plaguicidas en salud pública" del personal que labora con plaguicidas, con una intensidad mínima 
de 60 horas acumulables al año. Estos documentos deberán ser presentados en la inducción de Seguridad y 
salud en el trabajo y ambiental antes de iniciar las labores. 

4. El Contratista deberá entregar la certificación de idoneidad a la entidad que haya impartido el curso a los 
asistentes técnicos de las Empresas Aplicadores de Plaguicidas, conforme al artículo 109 del Decreto 1843 
be 1991. 

5. El Contratista deberá tomar todas las medidas de seguridad en el manejo de plaguicidas; para ello el personal 
cebe contar con su respectiva dotación y contar con el carnet vigente de manipulador de plaguicidas en salud 
pública expedido por la secretaria de salud. 

6. El Contratista deberá realizar el servicio de desinfección en las áreas afectadas, aplicando productos 
ambientalmente seguros, sólo podrán utilizar plaguicidas registrados y permitidos por el Ministerio de Salud, 
ios cuales, a excepción de los rodenticidas, fumigantes de granos e inmunizantes de madera en ningún otro 
caso podrán ser de Categoria Toxicológica I y II. 

7. El contratista deberá presentar un informe por cada una de las fumigaciones efectuadas, indicando la labor 
realizada, los productos aplicados, el grado de disminución de la plaga en caso de que esté presente, las 
acciones preventivas o correctivas para ejercer control ante las plagas y observaciones. Este reporte deberá 
ser presentado al supervisor del contrato. 

8. E proveedor deberá responsabilizarse de los residuos de envases de plaguicidas y afines que genere, 
dándoles una adecuada disposición final, por lo cual deberá entregar al centro, de forma física o digital, el 
certificado de disposición final de dichos residuos, para esto, tendrá un máximo 8 meses contados a partir de 
su generación, acorde con los plazos establecidos en el Decreto 1076 de 2015. 

9. Informara los funcionarios que se encuentren en las áreas, las precauciones que se deben tomar después de 
haber realizado la fumigación, las cuales deben ser atendidas rigurosamente. 

10. El contratista realizará un cronograma de trabajo para la fumigación, distribuyendo los tiempos y las 
actividades, teniendo en cuenta l a programación establecida por el Supervisor del contrato. 

11. El contratista deberá disponer de los equipos necesarios para la protección de los operarios que desarrollen 
el servicio, quienes deberán cumplir con los requisitos legales en cuanto a seguridad social, seguridad y salud 
en el trabajo. 

12. El contratista deberá contar con los antídotos necesarios ante cualquier eventualidad propia de la labor 
adelantada por los operarios. 

13. El servicio deberá contar con la señalización necesaria que advierta de los peligros al momento de las 
fu m ig ac io nes. 

14. El contratista deberá reemplazar bajo su costo las plantas del jardín del SENA que por la actividad de 
fumigación realizada resulten dañadas. 

15. El contratista es responsable de cualquier daño que ocasione al SENA, a terceros con ocasión de la ejecución 
y desarrollo del objeto contractual. 
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16. Presentar un diagnóstico inicial de condiciones en las que se encuentra el área a fumigar, por cada una de 
las sedes. 

17. Ostentar el plano de distribución de cada una de las cajas de cebos que se instalen. 
18. Garantizar visitas mensuales de seguimiento a las cajas de cebos instaladas. 
19. El Contratista, antes de iniciar labores deberá asistir a la inducción de seguridad y salud en el trabajo y 

ambiental que el centro de formación programe. 
20. Dar cumplimiento a las obligaciones del sistema de seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales), así 

como al SG-SST y demás normas aplicables, y presentar los documentos respectivos que acrediten todos los 
anteriores. 

5.3. OBLIGACIONES DEL SENA 

Además de las obligaciones y estipulaciones señaladas en las Leyes 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 
2011, as i como las que se deriven del Decreto 1082 de 2015, el SENA se obliga a: 

1. Emitir los respectivos informes de supervisión que correspondan a elementos efectivamente entregados, en 
señal de que acepta la obligación de pagos. 

2. Pagar al contratista el valor del contrato, de acuerdo con la forma de pago estipulada. 
3. Prestar la mayor colaboración necesaria al contratista para la correcta ejecución del objeto contratado. 
4. Poner a disposición del contratista la información requerida y oportuna, cuando se requiera para la ejecución 

del contrato y hasta la liquidación del mismo. 
5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías 

a que hubiere lugar. 
6. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato. 

6. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SUSTENTAN LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN. 

El presente proceso se adelantará teniendo en cuenta la modalidad de Selección de MÍNIMA CUANTÍA, de 
conformidad con lo dispuesto en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la ley 80 de 1993. (Numeral 12 modificado 
por el artículo 87 de la ley 1474 de 2011) y el articulo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, a través del cual se 
consagra que la escogencia recaerá sobre la oferta con el precio más balo siempre y cuando cumpla con la 
capacidad jurídica, articulo 2.2.1.2.1.5.2, numeral 4 del mismo Decreto. 

Se contratará mediante una invitación pública, teniendo en cuenta como factor de selección, además de los 
requisitos habilitantes, el MENOR PRECIO de las propuestas, siempre y cuando cumplan con las especificaciones 
técnicas. 

Se adjudicará un único contrato de MANTENIMIENTO, mediante ACEPTACIÓN DE OFERTA, una vez cumplidos 
los términos y condiciones indicados por la Entidad en la Invitación pública. 

7. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITE SELECCIONAR LA OFERTA MAS 
FAVORABLE. 
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Si precio es el factor de selección del proponente, es decir el centro adjudicará el contrato al oferente que cumpla 
con todas las condiciones técnicas exigidas en los estudios previos y en la presente invitación y que ofrezca el 
menor precio. Lo anterior se hará conforme a lo establecido en el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 
082 de 2015. 

8. REQUISITOS HABILITANTES 

La oferta con el menor precio deberá cumplir los siguientes requisitos habilitantes. En caso de que ello no ocurra 
la oferta será declarada no hábil, y si no son subsanados os requisitos habilitantes dentro del término previsto, la 
oferta será rechazada. 

8.1. 	REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES 

Los oferentes en su Oferta deberán presentar los documentos de habilitación jurídica y técnica establecidos en el 
presente capitulo. 

De conformidad con lo señalado en el Decreto 1082 de 2015, el único factor de escogencia es el precio, por ser 
adquisiciones de bienes, servicios y obras cuyo valor no excede el 10% de la menor cuantía de la Entidad. En todo 
caso, se seguirán las reglas previstas en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011. 

Serán objeto de verificación de cumplimiento los siguientes requisitos mínimos habilitantes: 

REE1UISITOS MINIMOS HABILITANTRS t R SULTADO 
CAPACIDAD JURÍDICA. Cumple /No cumple. 
REQUISITOS TÉCNICOS DE HABILITACIÓN Cumple / No cumple 
OTROS REQUISITOS TÉCNICOS DE HABILITACIÓN Cumple / No cumple 

CAPACIDAD JURIDICA: 

a) Carta de presentación de la oferta debidamente firmada por el oferente o Representante Legal indicando 
su nombre y número de documento de identidad. 

b) Cuando sea persona natural deberá allegar el Registro Mercantil cuya fecha de expedición no deberá ser 
anterior a los treinta (30) días calendario, previos a la fecha de cierre del presente proceso de selección. 

c) Certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, con fecha 
de expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la oferta. 
Adicionalmente, se deberán tener en cuenta las siguientes reglas: 

El objeto social del oferente deberá permitir la actividad, gestión y operación que se solicita en 
este proceso de selección yen el contrato que dé él se derive. 

Ministerio de Trabajo 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

CENTRO PARA LA BIODIVERSIDAD Y EL TURISMO DEL AMAZONAS, REGIONAL AMAZONAS  

Km 0.5 Vía Los Lagos, Leticia — Amazonas, Colombia PBX (8) 5927626 
www.sena.edu.co  - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270 

Página 8 de 16 



ESTUDIOS PREVIOS 
REGIONAL AMAZONAS 

• 
SENA 

ii. 	La duración de la sociedad no podrá ser inferior a la duración del contrato y tres (3) años más. 
s. 	Cuando el Representante Legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer 

obligaciones en nombre de la misma, debe adjuntar copia del documento de autorización 
expresa del órgano social competente, en el cual conste que está facultado para presentar la 
oferta de acuerdo con el valor de la presente invitación pública, en cuantía igual o superior al 
valor de la oferta, en caso de ser necesaria de conformidad con los Estatutos de la misma. Se 
procederá de igual forma en los casos de cualquier limitación estatutaria. 

d) En el evento que la oferta sea presentada en consorcio o unión temporal se deberá anexar el documento 
consorcio' y/o unión temporal, debidamente diligenciados, y firmado por todos y cada uno de sus 
integrantes. Para cada caso en particular el documento de constitución del consorcio o la unión temporal 
se ceñirá a lo establecido en el artículo 7° de la ley 80 de 1993. Si el representante legal del proponente o 
de algunos de los integrantes de un Consorcio o Unión Temporal requiere autorización de sus órganos de 
dirección, para presentar oferta y/o para suscribir el contrato, debe presentar el documento que acredite 
dicha autorización. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no 
será inferior ala del plazo del contrato y un año más, acreditando: que el objeto social se encuentre 
relacionado con el objeto contractual del presente proceso de selección. 

e) Fotocopia documento de identidad del Representante Legal. 

f) Documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal (cuando se requiera) 

g) El (los) proponente (s), mediante certificación expedida por el revisor fiscal o en su defecto por el 
representante legal, y las personas naturales mediante declaración juramentada, deberá acreditar que se 
encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección con el pago de los aportes parafiscales 
generados de sus nóminas de sus empleados, relativos al Sistema de Seguridad Social Integral (con 
destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones) y aportes parafiscales. (Ft met ). 

h) Verificación de inexistencia de antecedentes (fiscales, judiciales y disciplinarios) Ni el proponente ni ninguno 
de sus integrantes en caso de ser plural ni el representante legal, podrán estar reportados, en el boletín de 
responsables fiscales, disciplinarios, o judiciales. 

Verificación del pago de multas por infracciones al Código Nacional de Policía y Convivencia, en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - RNMC de la Policia Nacional de Colombia: El proponente y sus 
integrantes, en caso de ser proponente plural, deberán encontrarse al día en el pago de multas por 
infracciones al Código Nacional de Policía y Convivencia, en el Registro Nacional de Medidas Correctivas 
- RNMC de la Policía Nacional de Colombia. El proponente podrá aportar el respectivo certificado con su 
oferta, no obstante, el SENA verificará lo pertinente en el portal de servicios de la Policia Nacional: 
Nipsilsrvpsi.policia.qov.co/PSCIfrm  cnp consulta.aspx 
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DESCRIPCIÓN DE,Le4XPERIEICIA  
El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, requiere que los oferentes acrediten experiencia en contratos 
ejecutados y terminados, con entidades públicas o privadas, cuyo objeto sea o igual o similar al del presente 
proceso de selección, presentando mínimo un (1) contrato (s) por proponente, cuyo valor sea el 100% del 
presupuesto oficial expresado en SMMLV o varios contratos que sumen el valor del proceso, esto es, 5,20. Un 
Consorcio c una Unión Temporal constituyen UN PROPONENTE. 

El oferente deberá aportar la certificación expedida por el contratante y suscrita por el funcionario o persona 
competente en la que se reflejen como minimo los siguientes requisitos: 

a) Objeto 
b) Plazo. 
c) Número del Contrato. 
d) Contratante, teléfono y dirección. 
e) Nombre del contratista. (si se ejecutó en unión temporal oioqnsorcio identificar los integrantes y su 

porcentaje de participación). 
f) Fecha de iniciación 
g) Fecha de terminación, 
h) Valor final del contrato 
1) Actividades desarrolladas en el contrato que correspondan a las solicitadas. 
k) Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año). 
I) Nombre y firma de quien expide la certificación. (La certificación deberá estar firmada por la persona 
competente para suscribirla). 

Para contratos públicos, por el ordenador del gasto de la entidad contratante o el funcionario 
competente. 

✓ Para contratos privados. suscritos con personas jurídicas, por el representante legal de la empresa 
contratante, o la persona delegada para suscribirlo. 

✓ Para contratos privados suscritos con personas naturales, por la misma persona natural con quien se 
suscribió el contrato. 

La certificación o documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados o apostillados en la 
forma prevista en las normas vigentes sobre la materia. 

ESTUDIOS PREVIOS 
REGIONAL AMAZONAS 

El proponente podrá aportar los respectivos certificados con su oferta, con fecha de expedición no mayor 
a 30 días calendario, no obstante, en caso de no aportados, el SENA verificará lo pertinente al momento 
de la evaluación en las páginas web respectivas. 

8.2. REQUISITOS TÉCNICOS DE HABILITACIÓN: 

8.2.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL OFERENTE 
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DESCRIPCION DELA EXPERIENCIA  
Cuando dentro del objeto del contrato del que se presente certificación existen varias actividades, ésta deberá 
especificar el valor ejecutado por la actividad que se pretende contratar con el presente proceso. 

C).ando exista diferencia entre la información relacionada en la certificación y la consagrada en los soportes 
presentados, prevalecerá la información de los soportes. 

Para e: caso de Consorcios o Uniones Temporales, se tendrá en cuenta la experiencia sumada de sus 
integrantes.  

Para determinar la experiencia en valor, se hará la conversión del valor nominal del contrato a Salarios Mínimos 
Mensuales Legales Vigentes. La Entidad efectuará la conversión del valor ejecutado de cada contrato, para lo cual 
tomará el valor del salario mínimo legal del año de la fecha de suscripción del mismo. Para efectos de calcular el 
'.'alor de los contratos en SMMLV, se informa el salario mínimo para los años 2011 a 2019 así: 

Afib- 	- r 	, VaDr ciel,S, 	- 	̀ 
2019 $828.116 
2018 $781.242 
2017 $737.717 
2016 $689.454 
2015 $644.350 

8.3. OTROS REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES: 

8.3.1. HOJAS DE SEGURIDAD DE LOS PLAGUICIDAS 

El proponente deberá allegar junto con su oferta, hojas de seguridad de los plaguicidas. En ningún caso podrán 
ser de categoría toxicológica I y II a excepción de rodenticidas. 

8.3.1 LICENCIA SANITARIA DE FUNCIONAMIENTO 

El proponente deberá allegar junto con su oferta, copia de la licencia sanitaria de funcionamiento. 

9. OTROS DOCUMENTOS 

El siguiente documento es necesario por lo tanto se requiere que el proponente lo aporte con su oferta, per) n) 
tiene el carácter de habilitante. 

a) FOTOCOPIA DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 

Con el fin de conocer el régimen Tributario a que pertenece el proponente, deberá presentarse con la propuesta. 
fotocopia del Registro Único Tributario actualizado y expedido por la Dirección General de Impuestos Nacionales, 
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donde aparezca claramente el NIT del proponente. En caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de 
ios integrantes deberá aportar este documento. 

Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia y las personas naturales sin domicilio en Colombia, 
no deben presentar el Registro Único Tributario (RUT), toda vez que en él se debe inscribir toda persona natural 
o jurídica que deba cumplir obligaciones administradas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de 
Colombia. Sin perjuicio de lo anterior. en caso de que el adjudicatario sea una persona juridica extranjera sin 
slicursal en Colombia o una persona natural sin domicilio en Colombia, ésta deberá inscribirse en el Registro único 
Tributado (RUT). 

b) CERTIFICACIÓN BANCARIA: 

El oferente deberá anexar certificación de la Entidad bancaria respectiva en la cual se indique nombre del titular, 
numero de cuenta, identificación (NIT o Cédula), sucursal y tipo de cuenta (corriente o ahorro), con el fin de 
estipularía dentro del contrato que se suscriba en desarrollo del presente proceso, para realizar ailí las 
consignaciones resultantes de los pagos del contrato; la cuenta debe encontrarse en estado ACTIVA. 

Para el case de los Consorcios y Uniones Temporales, este documento debe ser aportado a una vez se le 
adjudique el contrato, dando aplicación a lo establecido por la Superintendencia Financiera en lo que respecta a 
la titularidad de cuentas bancarias para estas figuras asociativas. (Superfinanciera — Concepto 2015011812- 002 
del 25 de marzo de 2015). 

10. MECANISMOS DE COBERTURA QUE GARANTIZAN LAS OBLIGACIONES SURGIDAS CON 
OCASIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y DEL CONTRATO A CELEBRAR. 

proponerte seleccionado se compromete a constituir a favor del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, una 
garantía expedida por una entidad Bancaria o por una compañía de Seguros legalmente constituida y establecida 
en Colombia, cuya póliza matriz haya sido aprobada por la Superintendencia Financiera, la cual debe estar 
contemplada en los términos señalados en el Subsección 5, Articulo 2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015 para 
amparar las obligaciones surgidas en el contrato, las cuales se mantendrán vigentes durante el plazo de la 
ejecución del contrato y liquidación del mismo y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes 
riesgos: 

Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ala fecha de comunicación de la Aceptación de la Oferta, el contratista 
se obliga, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, y el Decreto 1082 de 2015 a constituir por su cuenta 
y presentar a favor del SENA, una garantía en favor del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, con NIT No. 
899.999.034-1 que ampare los riesgos que a continuación se enumeran: 

TIPIFICACIÓN % DEL VALOR TOTAL 
DEL CONTRATO VIGENCIA 

i CUMPLIMIENTO DE LAS 
!OBL :CACIONES DEL CONTRATO X 20 % 

DESDE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN, POR EL 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y DOS (2) 
ANOS MÁS. 
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)).AI LIDAD DEL SERVICIO X 20 % 
DESDE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN, POR EL 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y SEIS (6) 
MESES MÁS, 

'..ALIDAD Y CORRECTO 
FI i' JCIONWENTO DE BIENES 

X 30 % 
DESDE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN, POR EL 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y SEIS (6) 
MESES. 

IBASO SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES EibIDEMNIZACIONES 

X 5% 
DESDE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN, POR EL 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y TRES (3) 
AÑOS MÁS. 

PÓLIZAS AUTÓNOMAS ANEXAS 
TIPIFICACIÓN % DEL VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 
VIGENCIA 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL POR DAÑOS 
,I. TERCEROS. X 200 SMILMV 

DESDE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN, POR EL 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

En ceso de prórroga y/o adición del cont ato, el CONTRATISTA deberá a su vez prorrogar y/o ampliar la vigencia 
de la garantía, según el caso, conforme sección 3 artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015. EL 
CONTRATISTA se compromete a reponer las garantías aquí previstas, cuando por razón de las modificaciones. 
multas impuestas o siniestros ocurridos, éstas se disminuyeren o agotaren. 

Para tal efecto, EL CONTRATISTA deberá solicitar a la compañia aseguradora el certificado de modificación 
respectivo y entregarlo al SENA dentro de los cinco (5) días calendario, siguientes ala firma del acta. 

11 RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDEN AFECTAR EL PROCESO CONTRACTUAL DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO POR DECRETO 1082 DE 2015 Y COLOMBIA COMPRA EFICIENTE. (Ver Anex) 4). 

La Entidad ha realizado el análisis de riesgo respectivo en la forma señalada por Colombia Compra Eficiente, con 
el fin de identificar los riesgos en el proceso de contratación desde la planeación hasta el vencimiento de la garantía 
de calidad. 

En el entendido que riesgo es "un evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro 
de tos objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución de un contrato" y con base en las orientaciones 
impartidas, en el Anexo denominado Matriz de Riesgos se evidencian aquellos asociados a la ejecución del 
nomrato. VER MATRIZ DE RIESGOS 

12 ACUERDOS COMERCIALES: 

De acuerco con la definición contenida en el articulo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, los Acuerdos 
Comerciales son tratados Internacionales vigentes celebrados por el Estado Colombiano, que contienen derechos 
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y obligaciones en materia de compras públicas, en los cuales existe como mínimo el compromiso de trato nacional 
para' (1) los bienes y servicios de origen colombiano y (ii) los proveedores colombianos. 

La indicación de si el Proceso de Contratación está cobijado por un Acuerdo Comercial o no, se encuentra 
establecida en los estudios y documentos previos, de conformidad con el Decreto 1082 de 2015, y en atención a 
directrices impartidas por Colombia Compra eficiente, en su "Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales 
en Procesos de Contratación". hltp://www.colombiacompra.gov.co/sitesidefaultifiles/manualesicce. manual 
acuerdos comerciales web.pdf. 

El objeto del presente contrato se rige por las normas colombianas y NO se encuentra inmerso en algún acuerdo 
marco de precios que haya celebrado Colombia Compra Eficiente, así mismo por su cuantía y por la naturaleza 
del objeto NO le es aplicable algún acuerdo internacional y/o tratado de libre comercio. 

13 ACUERDO DE PAZ. 

El presente proceso de contratación NO está asociado a ningún acuerdo de Paz. 

14 CLAUSULAS EXORBITANTES. 

Ai contrato que se derive del presente proceso de selección y que se configura con la propuesta y su aceptación 
por parte de la Entidad, le son aplicables de pleno derecho, cumpliendo con los lineamientos del debido proceso 
y cuando las circunstancias lo ameriten, las cláusulas excepcionales con las que cuenta la entidad de conformidad 
con los artículos 14 a 17 de la Ley 80 de 1993, esto en la interpretación, modificando o terminación unilateral del 
contrato. 

15 MULTAS Y CLAUSULA PENAL. 

	

1.1 	Multas: En Caso de mora en la ejecución y/o incumplimiento de cualquiera de las obligaciones adquiridas 
por el contratista, este se hará acreedor a multas equivalentes al cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor del 
contrato por cada incumplimiento en la prestación del servicio, adelantando el procedimiento dispuesto en el 
Articulo 86 de la Ley 1474 de 2011, el valor de las multas se tomará directamente de cualquier suma que se le 
adeude al contratista, sin perjuicio de hacer efectiva la cláusula penal o la garantía de Cumplimiento del contrato, 
y si esto no fuere posible se procederá al cobro coactivo de conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Ley 
1474 de 2011. Para dar cumplimiento a lo anterior el supervisor verificará el cumplimiento, de las obligaciones a 
cargo del contratista, de acuerdo con lo señalado en la invitación publica, especificaciones técnicas, propuesta 
presentada por el contratista y el contrato, quien ante la mora en la ejecución o incumplimiento deberá informar tal 
circunstancia a la oficina de contratación a fin de iniciar el procedimiento respectivo. El pago o deducción de las 
multas que, conforme lo establece la normatividad vigente, se llegaren a imponer no exonerará al contratista del 
cumplimiento de las obligaciones de este contrato, ni suspenderá o extenderá el plazo de ejecución del mismo. 

	

15.2 	Clausula Penal Pecuniaria: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial, de 
cualquiera de las obligaciones contraidas, el contratista pagara al SENA, a titulo de tasación anticipada de 

Ministerio de Trabajo 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
CENTRO PARA LA BIODIVERSIDAD Y EL TURISMO DEL AMAZONAS, REGIONAL AMAZONAS  

Km 0.5 Vía Los Lagos, Leticia —Amazonas, Colombia PBX (8) 5927626 
www.sena.edu.co  - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270 

Página 14 de 16 

pos 



ESTUDIOS PREVIOS 
REGIONAL AMAZONAS 

perjuicios, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Para hacer efectiva la 
cláusula penal pecuniaria, se adelantará procedimiento establecido en el articulo 86 de la Ley 1474 de 2011. Para 
hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria, se declarará el incumplimiento definitivo de obligaciones, adelantando 
el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. El valor de la cláusula penal serpa 
descontado de cualquier saldo que resultare a favor del contratista por razón de este contrato, si lo hubiere; de lo 
contrario se acudirá al procedimiento de cobro coactivo. 

16 	SUPERVISIÓN 

La supervisión del contrato estará a cargo del Ordenador del gasto o por quien designe por escrito el Subdirector 
del Centro. El funcionario designado ejercerá el control y vigilancia del cabal cumplimiento y la completa y 
adecuada ejecución de este contrato y de cada una de sus obligaciones, asi como de la calidad de los servicios 
prestados. El Supervisor del Contrato además de velar por lo normado en el Artículo 4 de la Ley 80 de 1993, la 
Ley 1150 de 2007, los artículos 44, 83, 84, 86 y 118 de la Ley 1474 de 2011 (Anticorrupción), debe cumplir las 
funciones señaladas en la Resolución No. 202 de 2014 ola que la modifique o remplace, así como las demás que 
surjan por la naturaleza de este contrato. 

17 	INVITACIÓN VEEDURÍAS CIUDADANAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la ley 80 de 1993, el Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA — Regional Amazonas - Centro para la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas, invitan a todas 
las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente proceso de contratación, en 
cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan 
en las audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en el Portal Único de Contratación de Colombia 
Compra Eficiente o en las instalaciones del SENA — Centro para la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas —
Grupo Administrativo Mixto. 

Otra s aspecti s que se deberán tener en cuenta: 

18 INDEMNIDAD: 

Será obligación del contratista mantener a la entidad libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones 
de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. 

19 SUPERVISIÓN 

La supervisión del contrato estará a cargo del Ordenador del gasto o por quien designe por escrito el Subdirector 
del Centro. El funcionario designado ejercerá el control y vigilancia del cabal cumplimiento y la completa y 
adecuada ejecución de este contrato y de cada una de sus obligaciones, así como de la calidad de los servicios 
prestados. El Supervisor del Contrato además de velar por lo normado en el Articulo 4 de la Ley 80 de 1993, la 
Ley 1150 de 2007, los artículos 44, 83, 84, 86 y 118 de la Ley 1474 de 2011 (Anticorrupción), debe cumplir las 
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funciones señaladas en la Resolución No. 202 de 2014 o la que la modifique o remplace, así como las demás que 
surjan por la naturaleza de este contrato. 

20 PLAN DE ADQUISICIONES: 

El subdirector del Centro para la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas, certifica que el presente proceso de 
contratación quedó incluido en el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad, tal como se muestra en el documento 
adjunto (Pantallazo Plan de Adquisiciones). 

Dado en Leticia, a los catorce (20) días del mes de noviembre de 2019. 

ARL t/EMAN U IDE TARAZONA 
Subdire r (e) e Centro con funciones de Director Regional. 

Proyectó: Jose Dav Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó Cecilia del Pilar Silva Rosas, Abogada de Contratación y Convenios. 
Aprobó: Constanza Nohemi Silva Forero, Coordinadora del Grupo de Apoyo Administrativo Mixto. 

Ministerio de Trabajo 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

CENTRO PARA LA BIODIVERSIDAD Y EL TURISMO DEL AMAZONAS, REGIONAL AMAZONAS  

Km 0.5 Vía Los Lagos, Leticia —Amazonas, Colombia PBX (8) 5927626 
www.sena.edu.co  - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270 
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HUGO FERNANDO PENOSOS SINISTERPO 
CENTRO PARA LA BIODIVERSIDAD Y EL TURISMO 

... 	... uy uc ulo ureotLIVAU PNESUYUESTAL 
El 	uscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes "Ítems de afectación de gastos 

Numero: 7919 Fecha Registro: 2019-10-24 
Unidad I Subunid ad 
ejec,, t„ra, 

36-02-00-091-951710 CENTRO PARA LA BIODIVERSIDAD TEL TURISMO DEL AMAZONAS 

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo Gasto Uso Caja Menor Ninguno 

Valor Inicial, 4.309.773,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 4.309.773,00  Csrprlornete„ 4.309.773,00 V  BIro.  q,,.ado  000 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  
AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

Número: 	 7919 	 Fecha Registro: 	 2010-10-24 Número: 	 Moclanfag,,ele 	
Tipo de contrato: 

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO 

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO 51 0:  , ZÁ t.,,r n  

10 

siAc.  

ON  

FECHA 

OPERACI 
VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X 

COMPROMETER 
VALOR BLOQUEADO 

951710 CENTRO PARA LA 

BIODIVERSIDAD Y EL TURISMO 
DEL AMAZONAS 

C-3603-1300-14-0-3603020-02 ADQUISICIÓN 

DE BIENES Y SERVICIOS-SERVICIO DE 
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MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL OEL SENA 
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CSF  Nació 

Total: 4.360./73.00 0,00 4.309.7/3,00 4.309.773.00 0,00 

Objeto: CONTRATAR EL SERVICIO DE FUMIGACIÓN Y CONTROL DE PLAGAS Y ROEDORES PARA LAS DOS SEDES DEL CENTRO PARA LA BIODIVERSIDAD Y  

EL TURISMO DEL AMAZONAS 

YOL1MA SÁNCHEZ 

COORDINADORA GRUPO DE APOYO ADMINSTRATIVO MIXTO 
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Proyecto: lose David Fiarnos Llamas - Profesional Grupo de Gestion Contractual. 



ESTUDIO DE MERCADO - REGIONAL AMAZONAS 

Objeto: Contratar la fumigación y control de plagas y roedores para las dos (2) sedes del Centro para la Biodiversidad y el Turismo del 
Amazonas. 

Iterm DESCRIPCION Unidad Cant 
cotización 1 cotización 2 promedio 

Valor Unit Valor Unit Valor Unit Valor Total 

1 

Realizar la fumigación y control de plagas de las dos (2) sedes del Centro 
PARA LA BIODIVERSIDAD Y EL TURIMO DEL AMAZONAS, de acuerdo a: 
Areas: Sede centro ubicada en la calle 12 No. 12-60 Leticia Amazonas piso 1 y 
sede Lagos y chircal en el Km 0,4 via Leticia Tarapaca y en Oficina de 
relaciones corporativas ARE y oficina de emprendimiento, almacén, cuarto 
técnico de comunicaciones, aulas de aprendizaje, 	laboratorios, 	talleres 	de 
agroindustria y atrás comunes, malocas ambientes, aulas Tipo de plagas: 
Insectos 	rastreros 	y 	voladores: 	Cucarachas, 	grillos, 	gusanos, 	hormigas, 
comején, moscas y mosquitos. 	Método de aplicacion: Instalación de trampas 
de pegamento, Aplicación de cebos, pellets y parafinados dependiendo el sitio 
por donde transiten los roedores. Elaborar el plano de instalación de trampas, 
Suministrar elementos para reponer los consumidos durante los próximos 4 
meses 	Productos 	Aplicables: 	De 	características 	superiores 	o 	iguales 	e: 
SOLFACEC-50 	DEL MOSTYN 	2,5 	EC 	FORTAGE 	LUVIN 
ALPACIPERMETRINA. 

UN D 1 4.300.000 4.319.546 4.309.773 4.309.773 

TOTAL SEDES NETO 4.309.773 

1 de 1 
AMAZONAS ES FUMO MERCADO 	 28/10/2019 
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REGIONAL AMAZONAS 

ANEXO No. 1  

AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR EL SERVICIO DE FUMIGACION. 

EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO PARA LA BIODIVERSIDAD Y EL TURISMO 
DEL AMAZONAS DE LA REGIONAL AMAZONAS. 

CERTIFICA  

Que para garantizar el normal funcionamiento del Centro para la biodiversidad y el 
turismo del amazonas y atender las necesidades a su cargo y/o el debido cuidado de 
sus bienes muebles e inmuebles es necesario: CONTRATAR LA FUMIGACIÓN Y 
CONTROL DE PLAGAS Y ROEDORES PARA LAS DOS SEDES DEL CENTRO 
PARA LA BIODIVERSIDAD Y EL TURISMO DEL AMAZONAS. 

Que el Centro cuenta con los recursos presupuestales suficientes para la presente 
contratación y ha cumplido con los trámites previos a la autorización de acuerdo a las 
normas generales vigentes e internas de la Entidad. 

Que el Centro es responsable de la elaboración de los estudios previos y documentos 
que soportan la etapa de planeación, junto con los estudios del sector. 

Que es responsabilidad del ordenador del gasto de cada Centro de Formación, remitir 
á información completa para obtener la respectiva autorización por parte de la 
Dirección Administrativa y Financiera, conforme a lo estipulado en la normatividad 
vigente. 

L(MAFIURIBETARAZONA  
Subdirector 	de Centro con Funciones de Director Regional 

SENA Regional Amazonas. 

Revisó: Cecilia del Pilar Silva Rosas — Abogada de Contratación y Convenios. 
IP: 85221 

Elaboró: Jose David Ramos Llamas — Profesional del Grupo de Gestión Contractual. 
IP: 85850 

Ministerio de Trabajo 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE, SENA 

Dirección General 
Calle 57 N' 8-69, Bogota D.C. - PBX (57 1) 5461500 

www.sena.edu.co  - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270 
GD-F-011 V02 
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REGIONAL AMAZONAS 

   

LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE, SENA 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Numeral 17 del Artículo 15 del Decreto 249 de 2004 y las 
resoluciones Nos. 751 de 2014 y 2800 del 23 de diciembre de 2014, 

AUTORIZA  

OBJETO: Contratar el servicio de fumigación y control de plagas y roedores para las dos sedes 
del Centro para la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas. 

PLAZO: El plazo para la ejecución del contrato es de Un (1) mes, contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución (Registro presupuestal y 
Aprobación de garantías), sin exceder el 30 de diciembre del año 2019. 

VALOR: CUATRO MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS MICTE. ($4.309.773,00). 

RECURSOS: CDP No. 7919 del 24 de octubre de 2018, con cargo a los rubros C-3603-1300-14-
0-3603025-02, ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, expedido por la oficina presupuesto de 
la Regional Amazonas. 

Para proceder con la contratación de los suministros y/o mantenimientos autorizados por esta 
Dirección, el Subdirector de Centro en su calidad de ordenador del gasto, deberá elaborar los 
estudios previos y documentos que lo soportan, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 y ajustados a la respectiva modalidad de selección. 

La presente autorización se emite previo concepto técnico del área de la Dirección General 
correspondiente según su especialidad, la cual consta en el documento (adjunto): 

SE RECIBE CONCEPTO TECNICO FAVORABLE DE LA COORDINACION DEL GRUPO 
DE CONSTRUCCIONES CON RADICADO S-2019-082537 DE, 14 DE NOVIEMBRE DE 

2019. 

Nota: los estudios y documentos previos elaborados por cada Centro de Formación como función 
propia de la actividad precontractual, únicamente sirven de soporte para el presente trámite. 

AUTORIZACIÓN No. 
	0082 

Para constancia se firma en Bogotá D.C. a los 
	11 NOW 2119 

WILSON JAVIER ROJAS MORENO 
Director Administrativo y Financiero 

DireccionAFQsena.edu.co   

Una vez revisada la información enviada por el Centro de Formación respectivo, recomendamos 
al Director Administrativo y Financiero autorizar la presente contratación. 

Vo. Bo. Luz Angelica Siena, Abogada — Dirección Administrativa y Financie 
Patricia Díaz González - Dirección Administrativa y Financiera. 

Ministerio de Trabajo 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE, SENA 

Dirección General — Dirección Administrativa y Financiera 
Calle 57 N°  8-69, Bogota D.C. - PBX (57 1) 5461500 

www.sena.edu.co  - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270 
GD-F-011 V02 
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SENA - DIRECCION GENERAL 

DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
setu,"e-- 

. 	. 
GRUPO DE CONSTRUCCIONES 

I 

BIODIVERSIDAD Y EL TURISMO DE LA REGIONAL AMAZONAS 

4.309.773.00 
OBJETO DE LA CONTRA ACIÓN 

OBSERVACIONES 
. 	' 

CENTRO O DEPENDENCIA 
, INFORMACION DEL SOLICITANTE 

Centro para la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas. 
SEDE l MUNICIPIO 

LAGOS-LETICIA. 
REGIONAL 

Amazonas. 

NOMBRE DEL SOLICITANTE 
Carlos Hellman Uribe Tarazona 

CARGO 
Subdirector de centro (E). con Funciones de Director Regional- 

RADICADO No. 8-2019-076301- NIS: 2019-02-379446 	 FECHA'' ' - :. 	25-oct-19 

Se presentan pre-cotizaciones corresponden a 2 meses de fumigaciones, pero solo se toma la mitad de este valor cotizado ya que el tiempo a para su ejecución solo 
será de un ( 1 ) mes debido ala proximidad de la terminación del año 2019 Diciembre 2019) $ 4.309.773,00, 

CCP No 6319 del 20 de Mayo de 2019 4 309 773 0 
ti Urepo de Uonstrucciones nd revisa ed presupuesto ya que esPesponsabilidacnrei ordená-dorael gsnrcoeuprooeao cmIlo 3e evidencia en re circular 
El Plazo de ejecución del contrato no puede exceder en ningún caso del treinta y uno (31) de diciembre de 2019 ni generar reservas presupuestales. 
el ordenador del gasto es responsable de posibles afectaciones estructurales o espaciales arquitectónicas que puedan generar un detrimento ala edificación, 
es responsabilidad del ordenador del gasto tramitar las licencias o permisos necesarios ante las autoridades competentes con anterioridad al inicio a las obras de 
adecuación. 

- INRORMACIOMDELPIOYEOTO -.. •  . 
.RO 	TE 	Id Yr , 	 Mantenimiento de edificios 	11 	thbr 	 NIA  -.......   

ANA ISIS DE DOCUMENTOS  	•  	i  * 	i  ii:'OBSERVACIONES .  i 	 i 	. 	. 	. 	- 	• 
OCLUSIONES Y RECOMENDACIONES .   	......   	- 

El presupuesto aprobado por el grupo de construcciones es inmodificable y se recomienda que se publique y ejecute de acuerdo al documento anexo en 
el presente archivo. 
'Es necesario que el centro verifique y asegure que eitipo de inteivencion se ajusta alas necesidades del centro y particularmente a ras actividades a oesarrollar en 
esos essacin  

Para la selección del contratista y ejecución del contrato se deben observar todas las normas aplicables en términos de contratación estatal. 

Es responsabilidad del ordenador del gasto asegurar que los estudios y documentos previos para iniciar el proceso de selección se ajusten estrictamente a lo 
reglamentado en las normas de contratación estatal vigentes, asi como a la normatividad interna del SENA. 

Una vez terminada la adecuación, ampliación u obra nueva se debe verificar que las actividades realizadas queden recibidas a satisfacción. 

Se debe verificar el estricto cumplimiento de normas de seguridad industrial y salud ocupacional, asi como el pago de aportes parafiscales del contratista a los 
sistemas de seguridad social integral, sena, icbf y cajas de compensación len caso de aplicar para este caso). 

Se deben cumplir Indas las normas aplicables en términos de ordenamiento territorial, de urbanismo y construcción (nsr-10, retie, retilap, ras 2000, etc 1500 y demás 
apkables), tanto del orden nacional como local. Es muy importante que el ordenador del gasto estudie si las obras a desarrollar requieren licencia de construcción ll 
otras normas y sera responsabilidad de éste dar estricto cumplimiento. 

En desarrollo de la ejecución de las adecuaciones, ampliaciones u obras nuevas contenidas en el concepto adjunto, se deberá dar cumplimiento a la resolución 
No.000292 del 10 de febrero de 2014, en lo relacionado con la interventoria y supervisión del contrato. 

Los detalles constructivos para la ejecución de los diferentes ítems deben garantizar la calidad final de las obras. Los materiales a utilizar para la obra deben 
responder adecuadamente a las condiciones ambientales del sitio y de durabilidad propia. Se deben implementar materiales de fácil mantenimiento. 

E diseño y ejecución de la adecuación, ampliación u obra nueva deberá tener en cuenta la satisfacción de las necesidades de confort térmico, lumínico, auditivo y 
visual para asegurar el óptimo desarrollo de las actividades que motivaron la intervención. 

El valor estimado del contrato debe incluir el pago de todos los impuestos de ley aplicables por parte del contratista y además en el valor del presupuesto oficial se 
debe tener en cuenta la previsión del 4 x 1000. 



CONCEPTO FINAL 
:,(r7,5r01,9111151D ~14Atieltilabli-A15131111111-'''' - 

NOMBRE DEL PROFESIONAL QUE ELABORA EL CONCEPTO 
FAVORABLE CON OBSERVACIONES 

ING. OSCAR FERNANDO MORENO DIAZ. 	 12 DE NOVIEMBRE 2019 

ca c,ocracion del presupuesto para las adecuaciones, ampliaciones u obras nuevas, es responsabilidad del ordenador del gasto y su equipo. La revisión que realiza 
el ;ropo de Construcciones es una general y por lo tanto no exime de responsabilidad al mencionado ordenador en caso de que los precios contenidos en un 
'receso difieran sustancialmente de lo que indica el mercado.  

Las adecuaciones, ampliaciones s obras nuevas deben realizarse respetando el principio de anualidad presupuestal, esto significa que la obra debe contratarse, 
cc..utance y ser cnccerada durante la vigencia 2019 antes del 31 de diciembre 
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